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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N263-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O27 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N263-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N263-2023, correspondiente a la obra: Construcción
del Boulevard de Acceso al Huixmi, en el Municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la Localidad de
El Huixmi, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la
contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAFEF/G|-2O2315O2-0O469 de
fecha 28 de julio de 2023, emit¡do por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 05 de
noviembre de 2O23t en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reu n ¡eron en Ia Sa la de J untas de la Dirección Generalde Administración
de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P.42080; las personas morales y física, así como los servidores públicos, cuyos
nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a
conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo \
Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencla del Acto de ,,J¡.
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva/'fl)+
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el Iresultado. 

I
u

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y \ |
Contratos, en nombre y representación de la SecÍetaría de Infraestructura Pública y Desarrollo ¡f l|

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón lV ( )/
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de,Y/
H¡dalgo y 1,3,4,5, 6,7 fracción ll ¡nciso c) 8,ll fracc¡ón XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desa rrollo U rba no Sostenible, vigente,
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

ElServidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en Io dispuesto por los Artículos 'l08 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N263-2O23

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa. es:

"Liomex Construcciones. S.A. de C.V." a\i I\\l
Con un importe sin l.V.A. de: $28'696,139.42 lveintiocho millones seiscientos noventa v seis mil\ |

ciento treinta v nueve pesos 42noo M.N.). \ I
I

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás 
1

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $33'287,521.73 (treinta v tres millones
dosc¡entos ochenta v siete mil quinientos veintiún pesos 73^OO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 2l de noviembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitariosytiempo determinado, en el que consta el a ná lisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla6
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7VA O45,771 7178 OOO
extensiones A7 42 y A641, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a l5:3O horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 07 de noviembre
de 2O?3, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de suOe ejecuclon de los trabajos, IOS elementos sufrcrentes y necesaflos para el dia del Intcto de SU Iejecución. \ J¡

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMeLEO, CARC O O A)
COMfSIÓN DENTRO DEL SERVICIO PtiBL|CO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado ls) dentro de/J
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Lic¡tación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establecido en el articulo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Adm¡nistrativas del
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Estado de Hidalgo.
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N263-2023

Se informa al licitante adjud¡catario de este procedimiento que derivado del nombramiento del Lic.

Abelardo Olguín Cuevas, como Director Ceneral de Administración, a partir del 16 de octubre de
2023, otorgado por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo, la formalización del contrato respectivo será firmado por el nuevo
t¡tular de la Dirección Ceneral de Administración.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
a esta Junta Pública, se pone a su disposic¡ón la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, pa

efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 09:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directore de Precios Unitar¡os

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Superv¡sión
Estratégica y Evaluación

A

Luis Conzález lslas
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N263-2O23

Por la Secretaría de Contraloría
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Por la Secretaría de Hacienda

No se oresentó

Por el colegio de Ingenieros civiles de Hidalgo
AC

lndustria de la

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámare Mexicana de la
construcc¡ón

No se presentó No se presentó

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

2
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Licitación Pública No. EO-slPDUS-N263-2023

Por los licitantes

Nombre

t. Urbanización y Construcciones Aldana, S.A. de
c.v.

Asociación en participación conjunta de la
2.- oersona física lsaac Factor Flíos y la persona moral

Parr Construcciones, S.A. de c.V.

3.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

4.- Ligmex Construcciones, S.A. de C'V.

5.- Constructora Dazna, S.A. de C.V.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a

la L¡c¡tación pública No. EO-S|PDUS-N263-2O¡, correspondiente a la Obra: Construcción del Boulevard deAccesoal Huixmi,

en el Mun¡c¡oio de pachuca de Soto; ub¡cada en la Localidad de El Huixmi, Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto, Estado de H¡da¡go.

Va
. l'

No se presentó

Lic. Maribel Pacheco Luna

n Bolívar Jaimes

\
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SI PD US- N263-2O23
Convocatoria No. O27 no23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 06 de noviembre de 2023, en las oficinas de
la Dirección de Précios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N253-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción del
Boulevard de Acceso al Huixmi, en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la Localidad de El

Huixmi, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contratación V\F
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo]O8, y en \"
los artículos 3l fracción 1,33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios F¡elacionados con las J

c).- Adjudicación del contrato .'>

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas X
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solventé,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento por

iicitación pública, las condiciones lega les, técnicas y económ icas requeridas por la convoca nte y garant¡ce I
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas. 

_#
l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citación Pública.

l.l.- Los recursos flnanc¡eros para la a'djudicación y contrat""ión d. la obra objeto del presente I'I
It/2e I

D¡ctamen para determinar elfallo de la coñvocatoria No. o27l2o23, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO-slPDUS'N263- V
ioz!, 

"n 
r.i""¡án 

" 
la adjud icación de la obra públ¡ca: construcción del Boulevard de acceso al H ulxml, en el municipio de Pachuca 1

áelóto; uuicada en la iocalidad de El Huixmi, Mun¡cipio de Pachuca d€ Soto' Estado do H1da19o 
............ \.... \
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N263-2023
Convocatoria No. O27 hO?3

procedimiento por Lic¡tac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del cob¡erno
del Estado de H¡dalgo, mediante el of¡c¡o No. HActENDA-A-FAFEF/ct-2023-t502-0o469 de fecha 28
de jul¡o de 2023.

f.2.- Que con fecha ]6 de octubre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial dé H¡dalgo, así como en la
pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob,mx, la Convocatoria No, O27/2023la cuar se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N253-202, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción del Boulevard de Acceso
al Huixmi, en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la Localidad de El Huixmi, Municipio de
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a d¡sposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 20 de octubre de 2023.

1.4.- con fecha 20 de octubre de 2023 a las ll:oo hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán -ülos trabajos. ' I ).f
1.5'- Con fecha 23 de octubre de 2023 a las o9:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones ." {J \

sala de Exsecretarios de ésta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, /] Jk
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. F
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarioJ públicos /
invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia encontÉndose presentes:

'1.- Urbanización y Construcc¡ones Aldana, S.A. de C.V.
2.- Contrat¡stas Camineros Mex¡canos, S.A. de C.V.
3.- Ligmex Construcciones, S.A. de CV. \ I
4.- Constructora Dazna, s.A. de C.V. >,\/

f .6.- con fecha 27 de octubre de 2023 a las o9:oo hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de f
Propos¡c¡ones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitedos, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontÉndose presentes los lic¡tantes sigu¡entes: \
1.- Urban¡zac¡ón y Construcc¡ones Aldana, S.A. de CV. \
2.- Asociación eñ participación conjunta de la persona fís¡ca lsaac Factor Ríos y la persona moral \
Parr Construcciones, S.A. de C.V.
3.- Contratistas Camineros Mex¡canos, S.A. de C.V.
4.- Ligmex Construcciones, S.A. de C.V.
5.- Constructora Dazna, S.A. de C.V. 4

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia lé9a1, capacidad
2129

Dictamen para determinaf el fal¡o de Ia convocatoria No. 0272023, del Proced¡m¡ento por Licitación pública No. Eo-slpDUs.N263-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción del Bouleverd de Acceso el Huixml, en el mun¡ciDio de pachuca
de Sotoi ubicade en la Localidad de El Huixml, Municip¡o de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Ix C¿.ir.] r¡rf¡!r), ;rtrl.2|] : 'l)1ro. ltiri, tr,ri.t, \
I¡

l.r : l rl lil llr,,|-|:l : i1l
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N263-2023
convocatoria No. o27 l2o?3

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se descr¡ben:

t.Z.l.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de octubre de 2023 a las O9:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.2.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa,

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y

V

a pertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. 4
\

Dictamen para determinar elfalto de la Convocatoria No. 0272023, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO'SIPDUS-N263-

iozs, .n |.ei""¡¿n a ¡é adjudicación de ta obra públ¡ca: construcción dEl Boulévard de Acceso al Hulxml, en el municipio de Pachuca

de s;to; ubicada en la iocalidad dé EI Huixml, Municiplo de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo'
, ! : I ' i I I I . ) \.1 I 

. 
I ¡ ' ' : . .i'r 

_ i _ r'i)r..ii rl \fr :

'/.n'

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Monto Propuesto sin
I.V.A

93 días naturales, inic¡o 21 de
noviembre de 2023, terminación 2l
de febrero de 2024

Urbanización y
Construcciones Aldana, S.A.
de C.V.

93 dÍas naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, term¡nación 2l
de febrero de 2024

s2A'777.615.A0

Asociación en part¡c¡Pac¡ón
conjunta de la persona
física lsaac Factor Ríos Y la
oersona moral Parr

93 días naturales, inicio 21 de
noviembre de 2023, terminación 2l
de febrero de 2024

Contratistas Camineros
Méxicanos, S.A. de C,V.

93 días naturales, inicio 2l de
nov¡embre de 2023, term¡nac¡ón 2l
de febrero de 2024

L¡gmex Construcc¡ones,
S.A. de C.V.

93 días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminación 2l
de febrero de 2024

Constructora Dazna, S.A. de
cv.

\==
//--->
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desa¡rollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SlpDUS-N263-2Oz
Convocatoria No. O27 kO23

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 30,31 de octubre, Ol, 02 y 03 de noviembre del 2023, a la documentación de las
proposiciones presentadas por los lic¡tantes: 1.- urbanización y construcciones Aldana, s.A. de c.v., 2.-
Asociación en partic¡pación conjunta de la persona física lsaac Factor Ríos y la persona moral parr
Construcciones, S.A. de C.V.,3.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de CV., 4.- Ligmex Construcciones,
S.A. de C'V. y 5.- Constructora Dazna, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técn¡cos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criierios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios tlelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Eyaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nciso A fracclones de la I a la tV artículo 42 fracciones
I a la ll' inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados
cont¡nuación se relaciona.

ll,l.- Contrat¡stas Camineros Mexicanos, Sá" de C.V.

Causal No. l.
Requis¡ta incorrectamente el documento T-3.- planeación.

Motivo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calided:

\,---.-.-lv
. El lic¡tante presenta dictámenes de SICT, siendo el más reciente con fecha de 16 de iunio \

2020, los cuales no se encuentran vigentes como se requiere en el propio documento T-3.- , V
Planeación, Nurneral 2.- CALIDAD.- Deberá contar con un laboratorio para la verificación de ,)ót
control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecuc¡ón de la obra con la 'l
experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trebajos similares al de la obra
objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de d¡cho laboratorio emit¡da
por la D¡rección General de Servicios Técnicos del Céntro (SICT) correspond¡ente, y su
vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha
de publicación de la convocator¡a y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

3).-. Aprobac¡ón por dictamen de la SICT debe comprender las áreas sim¡lares a la obra que se lic¡ta, para
la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecuc¡ón de la obra, y debe
estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de publicación de la
convocator¡a y estar vigenté a la fecha de présentación de la proposición.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitac¡ón capitulo tV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de evaluac¡ón técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

D¡ctamen para determinar el tul¡o de la convocatoria No. o272ffiaet croceoimiento por Licitación púbtica No. Eo.stpDUs-N253-
2OZ, en relación a la adjudicación de lá obra pública: Construcción del Boul€vard de Acceso al Huixmi, en el municlplo de pachuca
de Soto; ubicada En la Localidad de El Hulxm¡, Municipio dé pachuca de Soto, Etado de H¡dalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Ptlblica
No. EO-SIPDUS-N263-2023
Convocatoria No. O27 f2o?3

M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para

desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de lic¡tación, fracción 3.-

eue en cada documento: a).-incluya la información, y requis¡tos solicitados, c).- que la información
corresponda a lo realmente solicitado, y fracc¡ón 4.- que cumpla con las condiciones técn¡cas reque

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.'
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por
dictamen emitida Dor la Dirección General de Servicios Técn¡cos del Centro (slCT) correspondiente y
debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de
presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se

deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las proposiciones, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones legales, técn¡cas (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita lS (trece) obras de:

'1.- Rehabilitación con carpeta asfáltica de la carretera E.C. (Rayón-Lag unillas) - Santa María

Acapulco..., de monto $14'332,275.45

2.- Conservac¡ón de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento en tramos a¡slados 
I

en el ancho existente del camino: La Ceiba -Tampacan - Matlapa. , de monto $9'986,48 e'so 
-#

Dictamen para determinar el tutlo de ta convocatoria No. o272o23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. Eo-slPDUS-N253-

iOZ¡, en rejac¡On a ta adjudicación de la obra púb¡ica: Construcción delBoul€vard de Acceso.al Huixmi, €n el municipio d€ Pachuca
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Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública

No. EO-SrPDUd-N263-2023
Convocatoria No. O27 nO23

3.- Modernización, med¡ante la construcc¡ón de terracerías, obras de drenaje y pavimentación con
concreto asfáltico y señalamiento en 7.O m de ancho en el camino E.C. (Cedral - Santa R¡ta del
Sotol) - Zamarr¡pa..., de monto $5'433,696.20

4.- Reconstrucción de tramos a¡slados del camino: Matlapa - La péñita del km O+OOO al km
lO+000..., de monto $3'28],661.52

5.- Conservac¡ón de terracérÍas, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento en tramos a¡slados
en el ancho existente del km O+OO0 el km I2+OOO, del tramo: Axtla - Chalco del camino Axtla
Chalco ..., de monto $4'783,095.80

6.- Modernizac¡ón y ampliación de camino E.C. KM.'175 carretera federal San Juan del Rio -Xilitla.
Laguna de P¡tzquintla km. O+0OO al km.2+320..., de monto 94'444,818.10

7.- Conservación mediante la reconstrucción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y
señalem¡ento en 7,0 del km. 0+OO0 al km. 19+3000 del tramo: Taman - Agua Zarca - E.C. La peñita
..., de monto $6'492,97020

8.- Conservación mediante la reconstrucción de terracerías, obras de drenajé, pavimentación con
concreto asfált¡co y señalem¡ento en 7,0 mts de ancho del km. o+ooo al km. l2+ooo del tramo
Aquismon - El Zopope del camino Aquismon - Tampaxal..., de monto g2o']o9,l3l.Oz

9.- Modernización y ampliación de camino E.C. KM. l75 (carretera federal San Juan del Rio - X¡litla,
Laguna de Pitzquintla, tramo a modernizar dél km.0+000 al km.2+320..., de monto $3,055,494.92

10.- Modernizac¡ón del camino: Tecoyo - Mexquititlán, tramo: del km.0+OOO al km. l+S00..., de
monto $8'285.341.85

'll.- Conservac¡ón, mediante trabajos de reconstrucción de terracerías, obras de
pavimentos y señalam¡ento del km. O+OO0 al km. 18+700 del camino: palmas - Huayal - El
- Carrizo - Palmar - San José de las Adjuntas,.., de monto $4'498,0'11.99

drenaje,
Higu

12.- Consérvación, mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pav¡mentos y señalamiento
del km. 0+000 al km. 14+lOO del tramo: Taman - Agua Zarca del camino: Taman Agua Zarca ..., de
monto $3'905.601.98

]3.- Modernización y ampliación de camino km 3+OO0 E.C. fflaxiaco - Chalcatongo] - San Miguel
El crande..., de monto $12'94,054.57

6/29
Dictamen para determ¡nar el iallo de Ia Convocatoria No.0272023, del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO.SIPDUS-N2G3-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de lá obra pública: Construcclón del Boulevard de Acceso al Hu¡xmi, en el munic¡p¡o de pachuca
de Soto; ubicada €n la Localidad de El Huixmi, Municlplo de Pachuca de Soto, Etado de Hidalgo, - \oé soro; uorcaoa €n ra Localqao oe Er ¡rurxm¡, Munrcrpro qe pacnuca qe 5o!o, Es[ado de Htdatgo, 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N263-2023
Convocatoria No. 927 kO23

Las cuales son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad, magnitud y
costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto total de su propuesta es de
$30'023,477.4O, por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profes¡onal Técnico (...) propone como
superintendente de construcción a la Ing. Lilietd Hernández Torres, de quien relaciona las siguiéntes
ooras:

'1.- Rehabilitación con carpeta asfált¡ca de la carretera E.C. (Rayón-Lag unillas) - Santa María
Acapulco..., de monto $14'332,275.45

2.- Conservación de terracerias, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento en tramos aislados
en el ancho existente del camino: La Ceiba -Tampacan - Matlapa..., de monto $9'986,489.50

3.- Modérnizac¡ón, mediante la construcción de terracerías, obras de drenaje y pav¡mentac¡ón con
concreto asfáltico y señalamiento en 7.O m de ancho en el camino E.C. (Cedral - Santa Rita del
Sotol) - Zamarripa..., de monto $5'433,696.20

4.- Reconstrucción de tramos aislados del camino: Matlapa - La Peñita del km O+O0O al km
l0+oo0.... de monto $3'281,661.52

5.- Modernización y ampliación de camino E.C. KM. l75 carretera federal San Juan del Rio - Xilitla,
Laguna de Pitzquintla km.0+OOO al km.2+320..., de monto 54'444,414.10

6.- Conservación mediante la reconstrucción de terracerías, obras de drenaje, pavimentac¡ón con
concreto asfált¡co y señalamiento en 7,0 mts de ancho del km. oiOOO al km. I2+OOO del tramo
Aquismon - El Zopope del camino Aquismon - Tampaxal..., de monto $20109,'13'1.07

7.- Modernización y ampliación de camino E.C. KM. l75 (carretera federal San Juan del Rio - Xilitla,
Laguna de Pitzquintla, tramo a modern¡zar del km. O+OO0 al km. 2+320..., de monto $3'055,484.97

8.- Modernización del cam¡no: Tecoyo - Mexqu¡titlán, tramo: del km.0+O0o al km. l+500..., de
monto $8'285.341.85

9.- Conservación, mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento
del km. 0+OOO al km. l4+loo del tramo: Taman - Agua zarca del cam¡no: Taman Agua zarca ..., de
monto $3'905.601.98

'l0.- Reconstrucción de obra de drenaje de pavimentación
Gritadero km. l+837+6..., de monto $989,738.78

7 /29
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O2Z2O3, del proced¡miento por L¡citacióñ Pública No. EO-SIPDUS-N263-
2023, en relac¡ón é la adjudicación de la obra pública: Construcción del Boulevard de Acceso al Hulxml, en el munlcipio de Pachuca

en la Losalldad d€ El Huixml, Munlcipio d€ pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca

No. EO-SIPDUS-N263-2023
Convocatoria No, OTI hO?3

Il.- Modern¡zac¡ón y ampliación de cam¡no km 3+OOO E.C. (Tlaxiaco - Chalcatongo) - San Miguel El
Grande..., de monto $12'944,054.57

Las cuales son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad, magnitud y
costo a la obia objeto de la presente lic¡tación, ya que el monto de su propuesta es de $30'023,477,40,
por lo tanto, no acredita haber participado como superintendente de construcción en obras s¡milares.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el Caoítulo lV.-
Evaluación yAdjud¡cación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluac¡ón se herá
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de lic¡tac¡ón, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluac¡ón se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requis¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requer¡do en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad, caracterfsticas técnicas. maqnitud v
costo a la obra que se convoca yT-6.2.- Capacidad Técnica del Personal ProfesionalTécnico.- numeral 3.-
para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; b).- documentación y/o a I

información en la que sea cómprobable su participación como superintendente de construcc¡ón en la *1
ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, característ¡cas técnicas y costos s¡milares como lo establece ,,t I I
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de este licitación, con documentos ,,r/
tales como, acta dé entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complejidad. caracterfsticas técnicas. maqnitud v costo similares a la que se convoca. Y
fracción 7.- Para acreditar la capacidad técn¡ca del superintendente de construcción, no anexe: c).- copie
de actas de entrega recepción o él finiquito de obras similares, e).- no curnpla con la capacidad técnica
requerida.

Del Fleglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

8129

Dictamen paré determinar elfallo de la Convocator¡a No.0272023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS.N263-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Conlrucción d€l Bouleverd ds Acceso al Huixm¡, en el municipio de pachuca
de Soto; ubicada en la Localidad d€ El Huixmi, Munlclp¡o de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. Eo-SIPDUS-N263-2023
Convocator¡a No. OII 12023

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la d¡rección de los trabajos cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los lic¡tantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 3.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:
'l-

(

Descripción del concepto

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS

EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN L.A CORONA DE

CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN

COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPA SUB'RASANTE Y

PARA COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO
COMPACTO: l) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e ¡nstalaciones parte 3.Ol Carreteras yAeropistas,
titulo 3.Ol.O¡ Térracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.0l.OO9 Flelación de conceptos para prec¡os

unitarios, inciso OO9-1.- Acarreos para terracerÍas y que establece: en el inciso O09-1.02' sobre
acarreo de los materiales... y que nos refiere al ¡nciso 3.01.O1.0O8-H.02.- El pago de los sobre
acarreos corresponde exclusivaménte al transPorte (...).

9129

Dictamen para determinar elfalto de la Convocatoria No.027/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. Eo-slPDUS'N263'

2023, en reiación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del Boulevard de Acceso.al Huixmi, en €l munlcip¡o de Pachuca

de Soto: ubicada en la Localidad d€ El Huixmi, Mun¡cipio de Pachuca di soto, Estado de Hldalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestruqtura pública y Deserrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N263-2023
convocatoria No. o27 no?3

Clave Descripción del concepto
CM23c0039 OO9.F.O2 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:3) PARA 95%

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar una
motoconformadora para la escarificación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la
norma aplicable en él libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.0'l Carreteras y
Aéropistas, titulo 3.Ol.0l Terracerías de la S.Cf., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para
precios unitarios, inciso OOg-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.Ol.OI.OO5-H.Ol.- La
compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios
unitarios incluyen lo que corresponde por: escarif¡cac¡ón; la incorporación del agua empleada, y
la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

(

NDescripción del concepto

ACARREO A ler. KM. EN CAMION CON CARGA MECANTCA DE MATERTALES
ASFALTICOS Y PETREOS SELECCIONADOS PARA LA CONSTRUCCION DE SUB-
BASES Y BASES HASTA EL SITIO DE LA OBRA. (MEDIDO COMPACTO}

. Anal¡za ¡ncorrectamente el prec¡o unitario, ya que omite considerar la petrolizadora, para el
acarreo de emulsiones asfálticas.

. Analiza incorrectamente el precio unitario, ya que omite considerar la petrolizadora, para el
acarreo de emulsiones asfálticas.

O47-2,O2 SOBREACARREOS PARA LA PIEDRA, LA ARENA, EL MATERIAL DE
FILTRO Y LOS ACRECADOS FINO Y CRUESO: B) SOBRE CAMINO TERMTNADO O
PAVIMENTADO, CON BUENA SUPERFICIE DE RODAMIENTO, HASTA 20 KM.: l)
PRIMER KILOMETRO: b) CARGA CON MAQUINA

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma

t0/29
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.0272023, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N263-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción del Bouleyard de Accoso al Hulxmi, en €l municlpiode Pachuca
de Soto; ubicada En ¡a Localidad de El Huixmi, Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Descripción del concepto

ACARREO KMS. SUBSECUENTES EN CAMION CON CARGA MECANICA DE
MATERIALES ASFALTICOS Y PETREOS SELECCIONADOS PARA LA CONSTRUCCION
DE SUB.BASES Y BASES HASTA EL SITIO DE LA OBRA. f MEDIDO COMPACTO)

Descripción del concépto
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnftaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N263-20z
Convocatoria No. O27 hO23

aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e ¡nstalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.Ol.Ol Terracerias de la S.C.T., capítulo 3.01.01.0O9 Relación de conceptos para precios
unitarios, inciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso Oo9-1.o2, sobre
acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.01.01.0o8-H o2.' El pago de los sobre
acarreos corresponde exclus¡vamente al transporte (...).

por los c¡nco precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitac¡ón pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluac¡ón se hará de confoamidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL cap. lV.- Eveluac¡ón y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la Información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de lic¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeralll.l.- Precio Uniter¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y apl¡cables del Reglamento;d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particu¡ares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos d¡rectos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artÍculo]70.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o un¡tar¡o
se integra con los costos directos correspond ientes alconcepto de trabajo [J.

Así como el Artículo 172.- El anál¡s¡s, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (..).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la informac¡ón solicitada:

1\ /29
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 02712023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N263-

2OB, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción del Boulevard d€ Asseso al Huixm¡, en el municipio
de Soto: ublcada en la Localidad de El Huixml, Municipio de Pachuca d€ Soto, Estado de Hidalgo.
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A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración dé los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45,- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fu nda mentos derivados de las causales Nos. l,2y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond ienté.

11.2.- Constructora Dazna, SA. de C.V.

Causal No. l. 1 ,'l
Requ¡sita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera .rY I,.U
Motivo: 4
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.I, Capacidad financiera de las bases de licitación, ó
la siguiente causa: 

\
El l¡citante omite presenter los estados financieros auditedos del ejercicio fiscal 202'1, y omite presentar \
ef comparativo de las razones financieras de los años 2O2O-2O21, como se requiere en el propio \
documento en el punto 6.1.1.- Estados financ¡eros auditados de los dos años anteriores y comparativo de \
las razones financieras básicas de tres años anteriores. 

I

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el capítulo lv.- Evaluación y\_ll
Adjudicación; Numerall.- Criterios para la Evaluac¡ón de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo -ll
establecido en el artículo 4 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los réquisitos solic¡tados en las bases de lic¡tación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requ¡s¡tos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acredltan su existencia legal, capacidad técn¡ca
y f¡nanc¡era, que es d¡stinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las propos¡ciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
var¡os réquisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, asÍ como con lo requerido en el
propio documento punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos eños anteriores y comparativo
de las razones financieras básicas de tres años anteriores.

12/29
Dictamen para determ¡nar el t¿llo de la convocatoria No. o272o23, del Procedimiento po. L¡c¡tec¡ón púbtica No. EO-SIPDUS-N263.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Construcclón del Bouleyard dE Acceso al Huixmi, en el mun¡clpio de Pachuca
de Soto; ub¡cada on la Localided de El Hulxmi, Munic¡p¡o de pachuca dE Soto, Estado d€ Hidalgo.
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Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción ll. l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por lic¡tac¡ón pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1,1.-

CAPACIDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados financieros auditados por
contador externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas (artículo 30
fracción Xll del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad
Financiera, punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparat¡vo de las
razones financieras básicas de tres años anteriores.
Y cón lo que establece él F¡eglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo en el artículo \v
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse tl \,X>
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)." 1"
En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se cons¡dera causas para el desechamiento de las I
proposiciones las siguientes: \ |

.Yl
l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases I y

V
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante. \
Causal No.z. \ A
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitario \\ \

\\
Motivo: ¡\ )
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de \\ /
trabaJo: V
1.-

Clave Descripción del concepto

EF23cOO99 EXCAVACION OE CORTE EN CAJA, CON MAQUINARIA EN MATERIAL "B', SECO, EN

SUPERFICIES MAYORES A.I,2OO M2., INCLUYE: ACAMELLONAMIENTO' AFINE DE

CORTES, ACARREO LIBRE Y AFINE DE LOS CORTES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y

HERRAMIENTA. (MEDI DO COMPACTO)

13/29

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0272023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N263-

2023, en reiac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcción del Boulevard de Acceso al Hulxmi, en el municiplo de Pachuca

d€ soto; ubicada én la Localidad d€ El Huixmi, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Convocatoria No, OTl nO23

¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que los importes obtenidos no son congruentes con
las cantidades mult¡plicadas por su9 precios propuestos,

Clave

EF23col02

Descripción del concepto

EXCAVACION DE CORTE EN CA.JA, CON MAQUINARIA EN MATERIAL "C", SECO, EN
SUPERFICIES MAYORES A ],2OO M2., INCLUYE: ACAMELLONAMIENTO, AFINE DE
CORTES, ACARREO LIBRE Y AFINE DE LOS CORTES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y
HERRAMIENTA. (MEDIDO COMPACTO)

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que los importes obtenidos no son congruentes con
las cantidades multiplicadas por sus precios propuestos.

3.-

Clave Descr¡pción del concepto

CM23cO092 OO9.I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUTER D|STANC|A, DE MATERTALES DE
PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y
PARA COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN. MEDIDO
COMPACTO: l) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que los importes obtenidos no son congruentes con
las cantidades multiplicadas por sus precios propuestos.

4.-

Clave Descripción del concepto

CM23cOO93 OO9.I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL ACUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: 2) PARA LOS KM. SUBSECUENTES.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que los ¡mportes obtenidos no son congruentes con
las cantidades mult¡plicadas por sus precios propuestos.

t4/29
Dictamen para determ¡nar el tullo de la Convocatoria No. 0272023, del procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-S|pDUS.N263-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción del Boul€vard deAcceso al Huixmi, en el mun¡cipio de pachuca
de Soto; ubicada en la Localidad de El Huixmi, ¡lunicipio de pechuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N263-2023
convocator¡a No. o27 12023

Clave Descripción del concepto

CM23cOO39 009-F.O2 COMpACTACIONES: A) DEL TERRENO
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES: 3) PARA 957o

NATURAL EN EL ÁREA DE

¡ Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que los ¡mportes obtenidos no son congruentes con
las cantidades multiplicadas por sus precios propuestos.

Clave

:r1 .-:!,'1 ,i, _-:,I 
lrr -i. !!iil).lt!¡j

,.ii! i i) r,.,,1.;rir(j¡i.!:rr'liir'i!i,r !.)l

Descripción del concepto

cM23COr 84 O47-2.O2 SOBREACARREOS PARA LA PIEDRA, LA ARENA, EL MATERIAL DE
FILTRO Y LoS AGREoADoS FlNo Y GRUESO: B) SoBRE cAMINO TERMINADo O
PAVIMENTADO, CON BUENA SUPERFICIE DE RODAMIENTO, HASTA 20 KM.: l)
PRIMER KILOMETRo: b) CARGA CON MAQUINA

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas,
titulo 3.Ol.Ol TerracerÍas de la S.C.T., capÍtulo 3.0l.Ol.OO9 Relación de conceptos para precios
un¡tarios, inciso OO9-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 0O9-1.O2, sobre
acarreo de los mater¡ales... y que nos refiere al inciso 3.O1.01.008-H.O2.- El pago de los sobre
acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...)

por los seis precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral l0.- Criterios
de evaluación económica; fracc¡ón l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

frección 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue ief¡.r. como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económica; numeralll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyectocap|Iu|oIerceroylleffld5le|dL|v95ydP||Lc¡J|E>ugt.||.vJE:|-|
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracc¡ón 4.- cuando ,araoetermtnat _7ffi

t5/29

Dictamen para determiñar el fallo de la Convocator¡a No.0222023, del procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO'SIPDUS-N263-

2023, en relación a ta adjudicación de la obra pública: Const.ucclón del Boulevard de Acceso ai Huixm¡, en el municlPlo de Pachuqa

de soto; ubicada en la aocal¡dad de El Huixm¡, Mun¡cipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N263-2O23
Convocatoria No, O27 hO23

los costos diréctos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado Dara la correcta
ejecuc¡ón del concepto.

El Reglamento de la Ley d€ Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de
ejecuclón de los trabajos, (...), todo ello dé conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...). 

\ __-

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establecé en el artículo 42.- En general para la evaluación #
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada / .
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En él ertículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Anális¡s, cálculo e integración de los costos indirectos.

Mot¡vo:
El lic¡tante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina de
campo, en el rubro de Honorar¡os, sueldos y prestac¡ones, inciso b) Pergonal técn¡co, incluye:
prestacionés, ¡ntegra un gasto de $81,839.07 por concepto de Ingeniero topográfico y un gasto de
$92,07o.oo por concepto de cadeneros (cant¡dad 2), los cuales no aplican, ya que en el documento E-2.-
Anális¡s de los costos básicos o auxiliares de los mater¡ales, consideran la cuadrilla No.252 (l Técnico
topógrafo + 2 cadeneros) para trabajos de topografía, por lo tanto están duplicando el costo de este
personal en la propuesta económica.

Dictamen para determinar el fa¡lo de la convocator¡a No. oz7nálg2lel proce¿¡m¡ento por Lic¡tación públ¡ca No. EO-S|pDUS-N268-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción del Boulevard de Acceso al Huixm¡, en el mun¡cipio de pachuca
de Soto; ubicada €n la Locallded de El Huixmi, Municiplo de Pachuca de Soto, Etado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N253-2023
convocatoria No. on no23

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criter¡os de evaluación económica, fracción l.-

La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por; 0.- el cap. lV.- evaluación y
adjud icación;j).- lo establec¡do en las bases de licitación, fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requisitos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requ¡sitos solicitados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral 11.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción l,- Cuando
para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis,
calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos
directos que realiza el contrat¡sta.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l,2y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

llJ.- Urbanización y Construcciones Aldana, s.A" de C.V.

Causal No. l.
Reouis¡ta incorrectaménte el documento T-3.- Planeac¡ón.

t7 /29
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O272O23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. Eo-SlpDUS-N263-

ioz¡, en relac¡on a la adjud¡cación de ta obra públ¡ca: construcclón d€l Boule\r¿rd dE Acceso al Huixm¡, en el muñicipio de Pachuca

de Sóto; ubicada en la iocalidad de El Huixml, Municlpio de Pachuca de Soto, Estado de Hldálgo.
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No. EO-StPDUS-N263-2023
convocatoria No. oTl 12023

Motivo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad:

. El l¡citante presente dictámenes de SICT, siendo el más reciente con fecha de lO de ábril2olg,
los cuales no se encuentran vigentes como se requiere en el propio documento T-3.-
Planeación, Numeral 2.- CALIDAD.- Deberá contar con un laboratorio para la verificación de
control de cal¡dad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la
experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra
objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
por la Direcc¡ón General de Servicios Técnicos del C€ntro (SICT) correspond iente, y su
v¡genc¡a debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha
de publicación de la convocator¡a y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

3),-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para
la verificación de control de calidad de los mater¡eles y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe
estar comprend¡da en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de publicación de la
convocator¡a y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitac¡ón capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará dó
conform¡dad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smes para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales
desecharla, c).- la normatividad vigente apl¡cable e).- lo establecido en las bases de l¡citación, fracción 3.-
Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados, c).- que la información
corresponda a lo realmente solicitado, y fracción 4.- que cumpla con las condic¡ones técn¡cas requeridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el CaDítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando I
no se ajuste sustancialmente a los requ¡s¡tos solicitados en uno o varios de los documentos que la \----. J

integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeac¡ón, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por \ ll
d¡ctamen emitida por la Dirección Ceneral de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y \l/
debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3

+k

(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de
preséntación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios F¡elacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

18129
Dictamen para determinar el fallo de la Convocátoria No. 0222023, del Procedimiénto por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-StpDUS-N263-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón delBoule rd deAccaso al Hu¡xmi,en elmunicip¡ode pachuca
de Soto; ublcada en la Localidad de El Huixmi, Municlpio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

r ¡ il,':rlfr' fiiirc'. iij¡1.?'l 2-_t)r.i).1)y{t

\

4
'.0, 

vc"r. r¡rf¡1,,l|rr:i. l

/lI: t]_\--



{¡É- f frl f neE STRUCTURA
llF púsrlcA

SLCRI-i^tr a Dt \t (¿r. frJi,.lLrra oLBl lcrq
Y DESAERÓLLO RAANO SO9IENIAI F

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N263-2023
convocatoria No. o27 ko?3

l.- Que cada documento contenga toda la información solic¡tada.

y en el artÍculo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Causal No,2,
Requ¡sita incorrectamente el documento E{.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:
'1.-

Clave Descripción del concepto
CM23cOO39 OO9-F.O2 COMpACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL AREA DE

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES: 3) PARA 95%

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite cons¡derar una
motoconformadora para la escar¡ficac¡ón y camión pipa para la incorporación del agua, por lo
que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeroplstas, t¡tulo 3.01.01 TerracerÍas de la

S.C.T., capítulo 3.Ol.Ol.OO9 Flelación de conceptos para precios unitarios, ¡nciso 009-F.- Terraplenes
V que establece: en el inciso 3.O'l.Ol.OO5-H.Ol.- La compactac¡ón del terreno natural en área

desplante de los terraplenes (,,,). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponde por:

escar¡ficación; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado
fijado y/o el ordenado.

-1

Clave

CM23cO212 086.E.02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACION EN LA
CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES: 1) CUANDO SE

EMPLEE UN MATERIAL PETREO: b) COMPACTADO AL 100%

. El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la ¡ncorporación del egua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo
3.Ol.Ol Terracerías de ta S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios un¡tarios,

inciso 086-E.- Sub-base y bases y qué establece: en el inciso 086-E.02.- Operación de mezclado,
tendido y compactac¡ón... que nos refiere al inciso 074-H.Ol.- La operación de mezclado, tendido
y compáctación, (...) el precio unitar¡o incluye lo que corresponda por mezclado, tendido,
compactac¡ón, ¡ncorporación del agua y af¡nal1]iento para dar el acabado superficial.

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No.027/2023, del Procedim¡énto por L¡c¡tación Públice No. Eo-slpDUs'N263-

2023, en reiación a ta adjudicación de la obrá pública: Conlrucción del.Bouleva.d de Acceso al Hulxmi, €n €l municlpio de Pachuca

U

Descripción del concepto

de Sóto; ubicada en la iocalidad de El Huixmi, Munlclplo de Pachuca de Soto, Estado d€ Hldalgo. \\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Inf¡aestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N263-2023
convocatoria No. O27 ho23

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario, ya que omite considerar maquinaria para ta carga
mecánica, como lo requiere la especificación del concepto de trabajo.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario, ya que omite considerar la petrolizadora, para el
acarreo de emulsiones asfált¡cas.

Clave Descripción del concepto

cM23COr84 O47 -2.O2 SOBREACARREOS PARA LA PIEDRA, L.A ARENA, EL MATERIAL DE
FILTRO Y LOS ACREGADOS F|NO Y CRUESO: B) SOBRE CAMTNO TERMTNADO O
PAVIMENTADO, CON BUENA SUPERFICIE DE RODAMIENTo, HASTA 20 KM.: 'I)

PRIMER KILOMETRO: b) CARGA CON MAQUTNA
o Analiza ¡ncorrectamente el precio unltario ya que considera máquina para la carga

(retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en ra norma
aplicable én el libro 3 normas para construcción e instalaciones perte 3.Ol Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.o'1.0] rerracerÍas de la s.c.T., capítulo 3.ol.ol.oo9 Relación de conceptos para precios
unitarios, ¡nciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso oo9-1.02, sobre

Clave Descr¡pción del concepto

AX23cO035 ACARREO A ]eT. KM. EN CAMION CON CARCA MECANICA DE MATERIALES
ASFALTICOS Y PETREOS SELECCIONADOS PARA LA CONSTRUCCION DE SUB-
BASES Y BASES HASTA EL SITIO DE LA OBRA. IMEDIDO COMPACTOI

ACARREO KMS. SUBSECUENTES EN CAMION CON CARCA MECANICA DE
MATERIALES ASFALTICOS Y PETREOS SELECCIONADOS PARA LA CONSTRUCCION
DE SUB.BASES Y BASES HASTA EL SITIO DE LA OBRA. (MEDIDO COMPACTO}

e'

il
\acarreo de los matériales... y que nos refieré al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre

acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

Por los cinco precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación públlca en el capÍtulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo y su Reglamento,0.- EL Cep. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normativ¡dad apticable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

20/29
Dictamen para dete¡minar el fallo de la Convocatoria No. 0222023, del procedimiento por L¡citac¡ón pública No. EO-SlpDUS.N263-
2023, én relac¡óñ a la adjud¡cación de la ob¡a públicé: Construcc¡ón del Boulevard de Acc€so al Huixml, en el mqnlclD¡o dé pachuca
de Soto; ubicada en la Localidad de El Huixmi, Mun¡clplo d€ Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N265-2023
Convocatoria No. O27 hO23

requ¡s¡tos solicitados en las bases de lic¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económ¡cos requer¡dos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cáción; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeralll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento;d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos diréctos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o uniterio
se integra con los costos directos correspond¡entes al concepto de trabajo ('. ).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particuleres
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (.'.).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No, 3.
Reouisita incorrectamente el documento E-4.- Costos horaríos.

21/29
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Dictamen para determinar elféllo de la Convocator¡a No.027/2023, del Procedim¡eñto por Lic;tación Pública No. EO'SIPDUS-N263-

2023, en rejación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción del Boulevard de Acceso al Huixmi, en el munlclPlo de Pachuca

de soto; ubicada en la Localidad de El Hulxmi, Municipio de Pachuca de soto, Elado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrctar¡a de Infra€structura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N263-2023
Convocatoria No. OZ7 hO2S

Mot¡vo:
El licitante omite presentar copia de los precios de combust¡ble, em¡tida por la Comisión Reguladora de
Energía como se solicita en el propio documento, en el punto 4.- Para obtener el (pC) precios del
combustible. - corresponderá al que publique la Comisión Reguladora de Energía, (precios de gasolina y
diesel reportados por los permisionarios, que corresponda a la entidad y municipio de ejecución de lá
obra) desde la fecha de publicación de la lic¡tación hasta la fecha de presentación y apertura de las
propos¡ciones y para su acreditación deberán anexar la copia correspondiente.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en su capítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 10.- criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y Servicios
Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normatividad apl¡cable.
y j).- lo establecido en las bases de licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el caDítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral lt.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conform¡dad al marco normativo establec¡do por
a).' la Ley de obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, g).- la normat¡vidad vigente aplicable, yj).- lo establecido en las bases de lic¡tación; Numeral
11.4.- E-4,- Costos horarios, fracción l.- cuando su determinac¡ón: h).- los costos de los combust¡bles o
lubricantes no sean aceptables y fracción 8.- Cuando el (Pc) precio del combustible: a).- no corresponda
al que publique la Comisión Fleguladora de Energía, (precios de gasolina y diésel reportados por los
permis¡onarios, que corresponda a la entidad y municipio de ejecución de la obre) desdé la fecha de
publicación de la licitación hasta la fecha de presentación y apertura de La proposic¡ón, b).-omita anexar
la copia correspondiente.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los s¡guientes aspectos:

Fracc¡ón l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada

Y el artÍculo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuéstas, las sigu¡entes:

El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivosy fundamentos der¡vados de las causales Nos.l, 2 y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

Dictemén para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.0272T/?¿el p¡ocea¡m¡eHto po¡ L¡citac¡ón púbt¡ca No. EO-StpDUS-N253-

\:=-l\l
-#
\r
VI
¡\ III

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcción del Boulevard de Acc6o al Huixrn¡, en el municiDio de
de Soto; ub¡cada en la Localidad de El Hulxmi, Municiplo de pachuca de Soto, Enado dé Hidalgo.

i ¡ al¡ r:lfr' M¡nen) ir¡r.2t1,.2,r'¡)r.,r).ilr'tj
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N253-2023
convocator¡a No, O27 nO23

11.4.- Asociación en participación conjunta de la persona flisica lsaac Factor Ríos y la persona moral Parr
Construcciones. s.A" de C,V,

Observaciones: De la persona física lsaac Factor Ríos, el QR no direcciona a la página de la SecretarÍa de
Hacienda del documento 6,1.3.- Opinión de cumplimiento de obligaclones fiscales estatales, emit¡da por
la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, vigente a la fecha de contratac¡ón y en
sentido positivo (art.69 bis del Código Fiscal del Estado de Hidalgo).

Causal No. l.
Reouisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1.- Capacidad financiera, 6.1.3.- Opinión de
cumplim¡ento de Obligaciones Fiscales Estatales, por la siguiente causa:

La persona fís¡ca lsaac Factor Ríos presenta la opinión de las obl¡gaciones fiscales estatales con fecha de
2l de octubre de 2c.23 en sent¡do positivo, de la cual no se puede leer el código QR con los d¡spos¡tivos . /
digitales enlazados a la página de la SecretarÍa de Hacienda, ya que al momento de escanearlo aparece \(
la leyenda: "La URL del QR consultado no es correcta", además el documento está formulado con un tipo )¿+'
de letra que no corresponde con la fuente of¡cial, por lo que se observa que está alterado. Por lo anterior, ,/ f
no cumple con lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública en el documento 6-
6,1 Capacidad Financiera.- Numeral 6.'1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales !
estatales, vigente a la fecha de contratación y en sentido posit¡vo, emit¡da por la Secretaría de Hacienda 

^ Idel cob¡erno del Estado de Hidalgo, que se obtiene a través del portal de internet oficial: 'y\
http://portaltributa rio.hidalgo.gob.mx/ovlovirtual.html, de la Secretar¡a de Hac¡enda; o de manera / | )
presencial en la siguiente dirécción: calle Vicente Segura no. 206 altos, col. Periodistas, Pachuca de Soto, f)-'
Hidalgo. (art. 69 bis del código Fiscaldel Estado de H¡dalgo). ^<
por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en \
el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 4. - Criter¡os de evaluación de los documentos que \
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la \
propuesta técn¡ca y económica,4.1- Escritos o Ma n¡festac¡ones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requis¡tos solicitados en las bases ¡
del procedimiento por lic¡tación. ; \ /

\/
Fundamento:

(

eue refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del proced¡miento por lic¡tación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acred¡tan su existencia legal, capac¡dad técnica y financiera y que son distintos a los documentos de la

propuesta técnica y económica, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos
23129
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestruqtura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

:allo dél Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N263-2023
Convocatoria No, On hO23

no se ajusten a lo sol¡c¡tado y numeral 6.- Capacidad financiera, fracc¡ón 6.I.3.- Cuando no anexe la opinión
de cumpl¡miento de las obligaciones fiscales estatales, en sentido positivo, emitida por la Secretaría de
Hacienda del Gob¡erno del Estado de Hidalgo, o bien si hab¡éndola presentado, esta no se encuentre
vigente a la fecha de contratación (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BtS).

Y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las s¡gu¡entes:

ll.- El ¡ncumpl¡m¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2,
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio un¡tar¡o de los siguientes conceptos:

Clave Descripción del concepto
CM23cOO39 oo9-F.o2 coMpAcTActoNES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:3) PARA 95%

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar una
motoconformadora para la escarificación y camión pipa para la incorporación del agua, por lo
que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el l¡bro 3 normas para
construcc¡ón e instalaciones pane 3.Ol Carreteras y Aéropistas, titulo 3.0l.Ol Terracerías de la
S.C.T., capítulo 3.01.0t.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OOg-F.- Terra
y que establece: en el inciso 3.01,01.OO5-H.01.- La compactación del terreno natural en área dd
desplante de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponde por:
escar¡ficac¡ón; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado
frjado y/o el ordenado.

Clave Descr¡pc¡ón del concepto

Cu23cO212 086.E.O2 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIóN EN
CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES: t) CUANDO
EMPLEE UN MATERIAL PETREO: b) COMPACTAoO AL lOO9o

LA
>E

o El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la incorporación del agua, por lo que no cum ple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeroplstas, titulo
3.OI.0l Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relac¡ón de conceptos para precios unitarios,

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocetoria No. o2?n3!11¿"1pro..a¡^¡.nto por Licitación Púbt¡ca No. Eo-stpDUs-N263-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón del Boulev¿rd d€ Acceso al Huixml, €n el municipio de pachuca
de Soto; ubicada €n la Localidad de El Huixmi, Mun¡c¡pio de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N263-2023
Convocatoria No. O27 l2O?3

inciso 086-E.- Sub-base y bases y que establece: en el inciso o86-E.02.- Operación de mezclado,
tendido y compactación... que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operaclón de mezclado, tendido
y compactac¡ón, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tend¡do,
compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

o Analiza incorrectamente el precio unitario, ya que omite considerar maquinaria para la carga
mecánica, como lo requiere la especificación del concepto de trabajo

Clave Descripción del concepto

CM23cO241 bB6{J, ADaursrcroN DE MArERrales nsmr-rrcoi Áivul-stouEs esFALTIcAS:
'I) EMULSION RM.2K

Clave Descripción del concepto

AX23c0035 ACARREO A ]eT. KM. EN CAMION CON CARGA MECANICA DE MATERIALES
ASFALTICOS Y PETREOS SELECCIONADOS PARA LA CONSTRUCCION DE SUB-
BASES Y BASES HASTA EL SITIO DE LA OBRA. (MEDIDO COMPACTO)

Descripción del concepto

EF23cO]3l PE RFILADO DE ASFALTO POR M EDIOS M ECAN ICOS CON RECU PERACION PARA 5U
POSTERIOR USO. INCLUYE: CORTE DEL MATERIAL EN ESPESORES VARIABLES DE

ACUERDO AL PERFIL, CURVA MASA, RASANTES DE PROYECTO Y NECESIDADES
PROPIAS DE LA OBRA, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTAY MAQUINARIA'
LIBRANDO INTERFERENCIAS DEL SITIO (BROCALES, INSTALACIONES, POSTES'

ETC.) LIMPIEZA, FLETE OE TRASLADO HASTA EL LUGAR DE TRABAJO PARA SU

REUTILIZACION O ACARREO HASTA EL SITIO DESTINADO PARA SU DISPOSICION
FINAL POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. P.U.O.T,

. Analiza incorrectamente el precio unitario, ya que omite cons¡derar en su maquinaria el camión
volteo para el flete del traslado del asfalto recuperado hasta el lugar de trabajo.

por los c¡nco prec¡os analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo

2s/29

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0272023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No- EO-SIPOUS-N263'

2023, en rejac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcclón del Boulevard de Acceso al Huixmi, €n €l mun¡cipio de Pachuca

de soto: ub¡cada eñ la Localidád d€ El Huixml, Municip¡o dé Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Sec¡etar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N263-2OB
Convocatoria No. O27 nO23

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Réglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad apticable, (...),
fracción 2.- En la evaluec¡ón, se verificará que la ¡nformación se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como sotvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.'1,- precio Unitar¡o, fracc¡ón 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el proced¡m¡ento establecido en el
capÍtulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecut¡vo, especificaciones generalesy particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, f).- la mequinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los éfectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la
remuneración o pego total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, espec¡f¡caciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los proced¡m¡entos constructivos o la metodologÍa ¿e
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generalesy particulares
de construcción y normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación t
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada \
documento contenga toda la información solicitada: \

\_4
de acuerdo

ñ

)

V
A.- Tratándose de propuestas que consideren preclos unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya reelizado
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplim¡ento de las condic¡ones (...) económicas, requeridas por la convocanté.

26/29
D¡ctamen para determiner el tullo dé la Convocator¡a No. 027¿023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-S|PDUS-N263-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón del Boulevárd d€ Acceso al Hu¡xmi, en el municipio de pachuca
d€ Sotol ublcada en la Localldad de El Huixmi, Mun¡ciplo de Pachuca de Soto, Etado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. Eo-SIPDUS-N263-2023
Convocatoria No. O2j7 hQ23

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos, I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente ydesechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l,- L¡gmex Construcciones, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Ligmex Construcciones, S.A. de Cy,, cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases

del procedimiento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 Wimerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 41

fraccióntalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante'

por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Ligmex
Construcciones, S,A. de Cy., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones
respectivas con un monto de $28'696,139.42 (Veintiocho millones seisc¡entos noventa y seis mil ciento
treinta y nueve pesos 4r'lOO M.N.) sin incluir el lV.A, y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contraio de la obra pública a precio unitario de esta l¡citac¡ón pÚblica es: Ligmex
Consirucciones, S.A, de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con él

monto de $2e,696,139.42 (Veint¡ocho millones seiscientos noventa y seis m¡l ciento treinta y nueve pesos

42/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

firmará oor un monto de $28',696,139.42 (Veint¡ocho millones seiscientos noventa y seis mil c¡ento tre¡nta
y nueve pesos 42/lOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales. Y se est¡ma a

ler firmado a partir del día 07 de nov¡embre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

21/29

D¡ctamen para determinar et fallo de la Convocatoria No. O272O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO'SIPDUS-N263-

ioz¡, en reiación a la adjudicación de la obra pública: construcción del Boulevard de Acceso al Hu¡xml, en el municlplo de Pachuca

Je sóto; ublcada en la aocalidád d€ El Huixmi, Munlclpio de Pachuca de soto, Elado de Hidálgo'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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No, EO-SIPDUS-N263-2O23
convocatoria No. o2il2023

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública e precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón, sita en Ex-Centro vinero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.p.42og9, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de B:3o a t6:3o horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olgüín Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l,2,3,4, S fracción l, 17 fracción tV
y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, S,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

q

Emite
Director Cenera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

L¡c. Abelardo OlguÍn Cuevas

28/29
D¡ctamen para determina. el tullo de la convocator¡a No. 027/2023, del Proced¡miento por Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N263-
2O3, en relación a la adjud¡cación de la ob¡a pública: Construcc¡ón del Boulevard d€ Acceso al Huixml, en €l munlcloio de pachuca
de Sotoi ubfcada en latocalidgd'da El Huixml, Municipio d€ pachuca d€ Soto, Enado de H¡dalgo.
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Evaluó

Directora de Precios Un¡tarios
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Públíca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N263-2023
convocato¡ia No. o27 ho?3

Arq. Ana

Evaluó
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D¡ctamen para determ¡nar eltullo de la Convocatoria No. 0272023, del Procedimiento por L¡citáción Públ¡ca No. EO-SIpDUS-N263-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del Bou¡evard de Acceso al Huixml, €n €l municipio de Pachuca

de soto; ublcada en la Localidad de El Huixmi, Municiplo de Pachuca dé soto, Estado de Hidalgo'
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Edith Cosmópulos Corona

Jefa de Departamento
de la S.l.P.D.U.S.

Jiménez Rendón
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